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Cámara de Dlputadoa 

• 1847 
• 1847 
e 1848 
• 1848 

Trigésimo·Primera ~esión de la Cámara de 
Diputados, en la reunión ordinaria del Con· 
greso Nacional, en su Décimo Tercer Pe 
rfodo Constitucional, celebrada en la clu· 
dad de Managua, Distrito Nacional, a las 
once y veinte minutos de la manana del 
dfa Viernes treinta de Agosto de mil nove· 
cientos sesenta y tres. 

Preside el Diputado Morales Marenco 
asistido de los Diputados Núnez de Saballos 
y Romero Castillo, como Primero y Se· 
gundo Secretario, respectivamente. 

Concurren además, los Diputados siguien· 
tes: Trejos Somarriba, lcaza Tijerino, Molina 
Rodrfguez, Cabrales, Solanos, Tejada O.; 
Carrlón, Palacios, Suárez Zambrana, Sánchez 
Arauz, Brantome, Alvarez Corrales, Urbina 
Romero, Guerrero Aguilar, Abaunza Maren· 
co, López Núnez, Sánchez (Remlglo), Chava· 
rrfa (Francisco), Fernández O., Hidalgo, Ló· 
pez González, Ruiz Escorcia, Montenegro, 
Borgen, Mungula Novoa, González Baltoda 
no, Tlffer, Almendárez Lovo, . Moneada, 
Arauz B., Prado Sacasa, Acevedo Quiroz, 
Ferreti de Mejía, Guerrero Chavarría, Mal· 
tez de Callejas, Cerna Salgado, Arauz (Daniel), 
Lugo Marenco, e lrigoyen. 

1.-EI Presidente Morales Marenco decla· 
ra abierta la sesión. • 

2.-Se lee, discute y aprueba el acta de la 
sesión anterior, sin ninguna modificación. 

3.-EI Diputado Trejos Somarrib·a presen· 
ta y da lectura a un proyecto de ley, tendien· 
te a la construcción de una carretera que pue
da usarse durante todas las épocas del anó, 
y que partiendo de la ciudad de El Viejo 
llegue a la punta La Salvia en la Penfnsula de 
Cosigüina. Tomado en consideración, pasa 
a la Comisión respectiva. 

4.-EI Diputado Presidente informa que, 
de acuerdo con la comunicación enviada a 
los Senores Ministros de la Gobernación, 
Trabajo y Salubridad Pública, dichos funcio· 
narios se encuentran presentes en la sesión a 
fin de ser interpelados. 

· 5.-Antes de proceder a la interpelación 
el Diputado Presidente se p_ermile leer, para 
el conocimiento de la Cámara, el articulo 
que senala la Constitución Política, para estos 
procedimientos. 

A continuación el Presidente lee al Sr. Mi 
nlstro de La Gobernación el cargo presenta· 
do por el Diputado l\baunza Marenco que 
dice: cQue se permiten en la Costa Atlántica 
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los juegos prohibidos con graves perjuicios 
para la economfa de los rxplotados mineros 
y sus humildes familias>. 

Haciendo uso de la palabra el Sr. Ministro 
de La Gobernación, Dr. Lorenzo Guerrero, 
expresa que el Ministerio a su cargo,· como 
paso inicial para erradicar los juegos prohl· 
dos, habla cursado telegrama y circular a los 
Comandantes Departamentales, Jefes PoHti· 
cos y a todas las autoridades Munrcipales, en 
el sentido de pue se hiciesen cumplir los Ar 
tos. 77 al 81 del Reglamento de Policfa, que 
prohiben los juegos de azar. Que es preo· 
cupación constante del Ministerio de La Oo 
bernación, conseguir los medios más efec:ti· 
vos, a fin de hacer cumplir la ley. Que ac 
tualmente en el litoral atlántico se están ha· 
ciendo eduerzos exhaustivos para erradicar 
los juegos prohibidos. Para concluir el Sr. 
Ministro Dr. Guerrero, manifiesta que se sien
te complacido de haber cumplido con el pre
cepto constitucional al haber concurrido an· 
te esta Cámara para ser interpelado. Que 
estará muy agradecido cuando miembros de 
la Cámara le presenten cualquier denuncia, 
pues desea la colaboración permanente de 
los representantes del pueblo. 

Después de acalorado debate, el Diputado 
Malina Rodríguez presenta y da lectura a un 
Proyecto de Ley, tendiente a la legalización 
de los juegos prohibidos en 13 República y 
cuyo producto pasarla a engrosar el presu· 
puesto de la Junta Nacional de Asistencia 
Social, para atender los centros AntHuber· 
culosos y Asilo de enfermos mentales. 

El Diput~do Presidente declara cerrado el 
debate. El Hon. Sr. Ministro de La Gober· 
nación se retira de la sesión agradeciendo la 
confianza y solidaridad brindada por los re· 
presentantes de esta Cámara. 

6.-EI Presidente lee al Sr. Ministro del 
Trabajo, el cargo presentado por el Diputa 
do Abaunza Marenco, que dice: cl.-Que 
en la Costa Atlántica se viola el Arto. 95 Cn., 
pues no garantizan los derechos sociales a 
los mineros, especialmente en lo referente a 
jornada de trabajo, salario, asistencia médica, 
vacaciones, indemnizaciones y demás presta· 
clones sociales a que tienen derecho los tra· 
bajadores y por cuyo cumplimiento tiene 
que velar el Ministerio del Trabajo.- 2.-

Que en la zona minera de la Coste Atlán· 
tica se viola el Decreto No. 85,. 

En uso de la palabra el Sr. Ministro del 
Trabajo, Dr. José Antonio Tijerino Medrana; 
se permite leer las conclusiones a que llegó, 
después de su gira a los minerales de la Cos· 
ta Atlántica, efectuada en companla de 
miembros de la Junta de Vigilancia. 

Expresó que está haciendo gestiones para 
que se reajuste el salario mfnimo de los mine· 

ros, ya que en la actualidad no está de acuer· 
do con una justa y cristiana vida social y 
que para lograr una verdadera superación 
en el trato que se hace al minero, es necesa· 
río e imperioso reformar el Código del Tra· 
bajo, para lo cual él presentará en breve, an· 
te el Congreso un proyecto de ley, en el que 
entre otros puntos, podrá el Ministerio, apli
car de una manera efectiva, multas a las Com· 
paftías mineras que no se ajusten a la ley, 
por lo que dada la urgencia de estas refor· 
mas, pide desde ahora sean acogidas con be· 
nevolencia, a fin de que sean aprobadas. 

A continuación se suscita un prolongado 
debate en el que intervienen los Diputados 
Robles, Suárez Zambrana, Malina Rodrfguez, 
lfoiz Escorcia, lldo Sol y Sánchez Arauz, 
siendo este último quien hace la denuncia 
de que un Inspector del Trabajo, de servicio 
en la Costa Atlántica, abusando de las nece· 
sidades económicas de los mineros, les da 
en calidad de préstamo, dinero al 20% de 
interés semanal. Respondiendo a este caso 
concreto el Sr. Ministro manifestó que serla 
de inmediato destituido de su cargo el ins· 
pectar en cuestión. 

El Diputado Presidente declara cerrado el 
debate y agradece al Sr. Ministro su presen· 
cia, expresando sentirse sumamente satisfe
cho por la forma en que contestó las Inter
pelaciones. 

A continuación se procede. a la interpela
ción del Sr. Ministro de Salubridad Pública, 
Dr. Alfonso Boniche, quien responderá los 
cargos hechos por el Diputado Abaunza 
Marenco, y que dicen: 

cl.-Que los médicos de Salubrid'd están 
a sueldo de las Empresas Mineras y abando· 
nan a los pacientes hasta que se mueren, en 
el caso concreto expuesto en el informe de 
la Comisión, con relación a un nifto. 

2.-Que no hay condicione!li sanitarias a
propiadas en la zona minera viviendo los 
trabajadores en condiciones infra-humanas, 
violando el Decreto No. 85. 

3.--Que no hay asistencia par a los traba· 
jadores que en las minas adquieren enferme
dades profesionales.> 

En uso de la palabra el Dr. Alfonso Boni
che, Ministro de Salubridad Pública, dijo 
que, los médicos que están a cargo de la 
salud de los mineros en dicha zona, deven
gan un sueldo pagado por las compaftlas, 
pues es a ellas a quienes corresponde hacer 
dicho pago y no al Estado. Continúa el Sr. 
Ministro de Salubridad: se toman anualmen· 
te el número de radiografías pulmonares ne
cesarias para estar alerta contra la tuberculo· 
sis, y que también toda la poblac_ión minera 
está vacunada contra las enfermedades pro
pias de la zona. En cuanto a las condiciones 
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S1&nitarias dice, se ha hecho lo huma"amente 
posible para prevenir las enfermedades y se 
ha vigilado para que se tengan las condiclo· 
nes sanitarias necesarias para vivir dentro 
de la decencia, Pero a su vez recomienda 
que la única forma en que el minero tendrá 
ciertas seguridades con su salud y en caso 
de enfermedad el debido tratamiento y aten 
ción, es creando el nuevo sistema de cCen· 
tro de Salud Integral• al cuidado de médicos 
especialistas en el ramo, y para terminar dice 
que las reformas al Código del Trabajo, tan 
necesarias, vendrán a llenar el vacfo que el 
Ministerio de Salubridad necesita para des 
p'egar una verdadera y eficaz protección 
sanitaria al minero. 

El Diputado Presidente agradece al Dr. 
Alfonso Boniche, su presencia ante la Cá· 
mara, dando en esta forma por finalizada 
las interpelaciones a los tres antes menciona· 
dos Ministros. 

El Presidente levanta la sesión, citando 
para el dia miércoles cuatro de Septiembre, 
a la hora reglamentaria. 

]. ] . Morqles Marenco 

Oiga N. de Saballos 

Alejandro Romero C«3tillo 

Cámara del Senado 

Quincuagésimo Séptima Sesión de la Cá 
mara del Senado, correspondiente a tas 
ordinarias del décimotercero periodo cons 
titucional del Congreso, celebrada en la 
ciudad de Managua, O. N., a las diez y 
cincuenta minutos de la maftana del dia 
jueves cinco de marzo de mil novecientos 
sesenta y cuatro. 

Presidencia del honorable Senador Don 
Victor Manuel Talavera, asistido de los ho· 
norables Senadores Don Pablo Rener y Dr. 
Camilo jarqufn,, como primero y segundo 
segundo secretario, respectivamente. 

Concurrieron, además, los honorables Se· 
nadares Argüello, Ayón, Briones, Castrillo, 
Cuadra, frixlont, Medina, Ponce, Reyes, y 
Sacasa. 

lo.-Se abrió la sesión. 

2o.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 
anterior. 

3o.-EI honorable Senador Castrillo, dijo 
que en la sesión de ayer, habla hecho mo· 
ción par¡¡ que la transferencia de Salubridad 
fuera tratada hoy. Habiendo sido aprobada 
por unanimidad el acta, pido a la honorable 
Mesa Directiva incluya en la agenda de hoy 
esa transferencia para que sea tratada. 

El honorable Senador Argüello dije que 
pedia la palabra pa1a referirse a la moción 
del honorable Senador Castrillo. Esta trans· 
ferencia tiene mucho tiempo de estar aquf. 
Ayer estaba sobre la Mesa, ahora ya no está. 
Yo refuerzo el criterio de el Senador Castri
llo, para que ese asunto sea incluido junto 
con todos los demás a tratarse hoy. 

El honorable Senador Ponce expresó que 
adherfa a la moción del honorable Senador 
Castrillo, e igualmente a la del honorable 
Senador Argüello y manifestaba que le ha· 
eía causado sorpresa ver que no hubieran 
incluido en el orden del dia de esta fecha, la 
transferencia de Salubridad. Hace varios dfas 
el Ministerio envió una comunicación a los 
Senadores en la cual explicaba las razonei 
que ten fa para solicitar esa transferencia. 
Hoy han ampliado esos informes enviando 
un detalle de en que se van a usar esos fon· 
dos y nos hemos dado cuenta que es 
muy necesaria para la campana anti-tuber· 
culosa. No dudo que ustedes estarán de a· 
cuerdo en que esto es vital para la sulud del 
pueblo. Por tal razón, hago moción para 
que se declare urgente y sea tratada hoy. 

El honorable Senador Rener dijo que que· 
ría explicar en su carácter de Secretario y 
miembro de la Comisión de Hacienda, por 
qué esa transferencia no se encontraba en 
el Orden del Dfa: el tiempo que nos dieron 
para que la estudiáramos de nuevo fue Rtuy 
corto. Además, la Comisión recomendó la 
aprobación de este proyecto por unanimidad 
y ft1e a sugerencia del honorable Senador 
Cuadra y otros que se pospuso para otra SI· 
sión y se dijo que la Comisión la estudiarf a 
nuevamente; pero no hemos tenido tiempo 
de hacer otro estudio. Sin embargo, me pro· 
nuncio, si la Cámara está de acuerdo por· 
que la tratemos hoy, ya que la Comisión lo 
discutió de nuevo y se pronunció a favor. 

El honorable Senador Cuadra manifestó 
que habfa sido precisamente a solicitud suya 
que ayer esta Cámara acordó la resolución 
de posponer la discusión, para que la Coml· 
sión tuviera ma1or amplitud de estudio, 
puesto que hablan ciertas ambigüedades. 
Hoy hemos tenido lo fortuna de recibir una 
Comisión de personeros de Salubridad Pú· 
blica, que nos han explicado ampliamente 
los fines d1 esta transferencia y han justifica· 
do la razón que tuvo el Ministerio para ha· 
cula. También han regresado plenamente 
convencidos de la necesidad de que en el 
futuro vengan acompaftados los proyectos 
de una exposición de motivos que justifi· 
que a los ojos de los legisladores estas trans· 
ferenslas con que se altera el Presupuesto. 
La mesa Directiva tuvo perfecto derecho de 
posponer este asunto, mientras no tuviera 
conocimiento pleno del mii;mo y la Comi· 
sión se pronunciara. Ahora que se ha escla· 
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recido perfectamtnte bien, soy el primero 
en respaldar la opinión de los honorables 
Senadores que han solicitado sea tratado 
hoy. 

El honorable senador Sacasa dijo que 
habfa oldo con especial gusto la amplia ex· 
plicación que ha dado el honorable seftor 
Secretario, y el honorable senador Cuadra, 
de su actitud relativa a que detuvieran un 
tiempo ese proyecto de transferencias mien· 
tras se estudiaba con detenimiento. Después 
de ésto, lo que cabe es darle curso y que se 
trate de urgencia. 

El honorable seftor Presidente, senador 
Talavera, manifestó que cabía una explica 
clón, para los honorables seftores senadores, 
de que precisamente haciendo eco la Mesa 
de la solicitud de tratar de urgencia esa 
transferencia, se rogó a las Comisiones pro· 
ceder al estudio inmediato de ese asunto, 
para hacer posible su presentación en la se
sión de hoy. Por consiguiente, la Mesa no 
desestimó lo solicitado por los honorables 
senadores en ese sentido. V si no ha llega· 
do aún aquf el proyecto, no ha sido ningu· 
na negligencia de parte de la Mesa, sino por 
las razones tan bien explicadas por los se· 
nadores Rener y Cuadra. De manera que 
aquf cabe la moción del honorable senador 
Ponce para someter a votación si se toma de 
urgencia ese asunto. 

Sometida a votación la moción del hono
rable senador Ponce, se aprobó por unani· 
mi dad. 

4o.-Se leyó en lo general y puso a dis
rusión el dictamen junto con el proyecto de 
ley por el cual se autoriza al Poder Ejecuti· 
vo para efectuar en el Presupuesto General 
de Gastos vigente, las siguientes transferen· 
cías de Partidas: En el Ramo de fomento, 
por <S 31,750.oo; en el Ramo de Educación 
Pública, por ti 75,722.70; y, en el Ramo de 
Salubridad Pública, por <S 338,032.oo. 

El honorable senador Castrillo pidió la 
palabra, manifestando: Honorable seftor 
Presidente; Honorables Colegas: Esta ma
ftana tuvimos el gran placer de recibir una 
distinguida Comisión del Ministerio de Sa· 
lubridad Pública. En esta Comisión venía 
el representante de la Oficina Panamericana 
u Organismo de las Naciones Unidas, el _dis· 
tinguido Dr. Domingo Masls, Paraguayo. 
Con amplitud de criterio y gran corazón, él 
me explicó, lo mismo que a otros senadores, 
los motivos urgentes que debf 11 tener este 
Senado para no retardar la aprobación de 
este proyecto. Existe en Nicaragua, un por· 
centaje altfsimo, como en ningún pafs de 
Latinoamérica, de 2.4 por ciento de tubercu· 
losos y de 4 por ciento de sospechosos. El 
programa que la Organización de Estados 
Americanos se propone desarrollar en el 

presente ano, es de un poco más de la ter
cera parte de los habitantes del pafs, que se 
les hará la prueba de tuberculina, vacuna
ción, radiograff as, controles de personas que 
viven con tub~rculosos y servicios a enfer· 
mos y sus familiares. Nosotros hemos te· 
nido la pena de retardar la aprobación de 
este proyecto, en vista de que no lo encon· 
tramos ajustado a los programas de trabajo 
que nos indicá el Presupuesto de la Nación. 
Pero ellos han venido a explicar que todos 
estos gastos se justifican, cuando en admi· 
nistraciones pasadas y por lo rápido que se 
hizo el Presupuesto, ellos no tuvieron tiem· 
po de balancearlo mejor y asf es que el Mi· 
nisterio tiene que cargar con los errores de 
los técnicos para hacer su programación de 
trabajo. Yo encuenlro razones suficiente· 
mente justas para que aprobemos este pro· 
yecto, ya que ellos nos han explicado, como 
dejo dicho, que de administraciones pasa· 
das han recibido deudas, que no fueron co· 
bradas en su tiempo y que ahora han venido 
a formar parte de otros Presupuestos, como 
el vigente- y de los subsiguientes. Yo les 
pido que lo aprobemos sin más dilación, 
porque sin la salud, nada marcharfa bien en 
Nicaragua. 

El honorable senor Presictente dijo que la 
Mesa apreciaba justamente lo expresado por 
el honorable Senador Castrillo, con lo que 
ha estado en un todo de acuerdo, sobre la 
importancia y la trascendencia de la transfe· 
rencia de Salubridad Pública. No ha habido 
en nuestra mente retardar este asunto, sino 
que como bien lo sabe él, y como lo sabe
mos todos, es norma· ya sentada dentro del 
ejercicio de la Cá'llara el hacer un· examen 
minucioso en todo lo que se relaciona a 
transferencias, siempre en el deseo de que 
los pasos que da la honorable Cámara del 
Senado sean precisamente acordes con el es· 
pfritu de seriedad que la caracteriza. Por 
consiguiente, el asunto en referencia será tra· 
tado con la impottancia que merece y a la 
mayor brevedad posible. En esa forma co· 
rrespondemos a los deseos expresados por 
el honorable Senador Castrillo y al interés 
justo que nos mueve a todos en este asunto. 

El honorable Senador Medina dijo que de
seaba preguntarle al Dr. Castrillo o a los 
miembros de la Comisión de Hacienda, ya 
que en la carta del setlor Ministro dice que 
la transferencia es para la campana anti-tu· 
berculosa; pero según el detalle, se va a to· 
mar del No. 12030103-Materiales y Sumi
nistros Consumibl!s, ~ 15,000.00 del rubro 
que dice 09-Artfculos para Instituciones· Be
néficas, Centros de Salud y laborotorios, co
mo pueden compaginar este programa qui
tándole a este rubro fondos que son ·tan bá· 
sicos para la misma Campana Anti-Tuber· 
cu losa? 
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El honorable Senadot C1strlllo dijo que el 
programa internacional en acoplamiento 
con el Ministerio de Salubridad Pública, es 
una cosa que se tiene que realizar exacta
mente. Tal vez el honorable colega Senador 
Medina, en esa carta no h11 visto que tienen 
que cubrirse las deudas y que eso no slgnifl· 
ca que se vaya a alterar en lo más mlnlmo 
el programa de la Campana Antl-Tubercu· 
losa. El Dr. Masfs viene a decirnos que es 
una obra que tiene que ser realizada de ma· 
nera que esos fondos cubran deudas ante· 
riores y fue un defecto de nuestros técnicos 
el no haber puesto un rubro que dijera cla· 
ramente para pagar deudas que encontró el 
Ministro actual. Yo tengo una serie de cosas 
que informarles, que se pondrán en juego 
para la Campana Anti-Tuberculosa, como: 
radiograffa, materiales de mantenimiento, 
empleados, etc. y tengan la seguridad de 
que el programa no va 1 sufrir en lo más 
mfnimo. Se darán · equipos radiológicos y 
todo el medicamento necesario para 6,000 
tuberculosos. Este es un programa serlo que 
tiene que hacerse sin ningún menoscabo. 

El honorable Senador Cuadra manifestó 
que precisamente la observación que hizo el 
honorable Senador Medina fue la misma 
que produjo en mi la reacción que manifes· 
té ayer, de que como era posible que tratán· 
dose de una Campana Anti-Tuberculosa se 
viniera a quitar fondos del rubro de labora· 
torio y t>quipos médicos, que es lo qué se 
necesita en ese programa Anti - Tuberculo. 
so? Esa fue mi razón. Pero ahora, esta ma· 
nana que vinieron los senores del Ministerio 
de Salubridad, se nos explicó que en esa 
combinación de programas entre organis· 
mos internacionales y el Minl,terio, se seor· 
dó que ese equipo que aparentemente se eli· 
minaba del programa, lo van ellos a donar 
como contribución, y la suma destinada a 
equipo va a pasar a jornales. La razón es 
que hay deudas que pagar y si no se canee· 
lan no se pueden contar con el apoyo que 
nos va a dar ese Organismo Internacional. 
Yo no quiero que se diga que nosotros es 
tamos estorbando ta labor, por lo que debe· 
mos aprobar el proyecto. Además, tenemos 
la palabra empeftada de que el programa 
Anti-Tuberculoso va a seguirse y desean· 
samos en la buena fe de ellos de que esto no 
volverá a ocur_rir en lo sucesivo. 

El honorable Senador Ponce dijo que 
puesto que eran varios los asuntos que tra
tralar en esta maflana y estando ya Ilustrados 
al respecto, con la carta que nos envió el se· 
flor Ministro, hago moción para que se de
clare suficientemente discutido er asunto y se 
someta a votación. 

El honorable Senador Medina manifestó 
que él habla pedido una explicación y ahora 
está perfectamente satisfecho, con lo expre· 

sado por el Dr. Cuadra. Estoy claro que es· 
to está mal presentado y que en el fondo 
hay compromisos internacionales. Estoy de 
icuerdo con la Explicación del Dr. Cuadra, 
y pido que se apruebe el proyecto por una· 
nimldad. 

El honorable seftor Presidente sometió a 
votación la moción del honorable Senador 
Ponce, la cual fue aprobada por unanimidad, 
siendo aprobados también el dictamen y ei 
proyec.-to, en lo general. 

A discusión en lo particular el Arto. lo·. 
El honorable Senador Sacasa dijo: con ef 

abjeto de que nosotros procedamos siempre 
con la discresión que nos ha caracterizado, 
me permito sugerir que tratemos en tres par· 
tes estas transferencias: primero la Educa· 
clón Pública, después la de Fomento y por 
último la de Salubridad que es el orden en 
que están en el proyecto. Va que de otra ma 
nera se desdice del aspfrilu concreto con 
que debemos tratar estos asuntos. 

El honorable Senador Presidente dijo que 
correspondiendo a lo pedido por el honora· 
ble Senador Sacasa, se darfa lectura en lo 
particular al proyecto, ramo por ramo. 

Se da lectura a la parte concerniente del 
proyecto y del dictamen en cuanto a las 
transferencias de partidas en el ramo de Fo· 
mento, por (J 31, 750. 00, siendo aprobadas. 

Se lee la parte concerniente del proyecto 
y del dictamen referente a las transferencias 
de partidas en el Ministerio de Educación 
Pública, por ~ 75, 722. 70, las cuales fueron 
aprobadas. 

Se lee la parte conducente del proyecto y 
del dictamen relacionada con las transferen· 
clas de partidas en el Ministerio de Salubri· 
dad Pública, por <J338,032. 00, siendo apro· 
hadas. 

A discusión en lo particular, fue aprobado 
por unanimidad, el Arto. 2o., último del pro. 
yecto, al que se le displ"nsaron a moción del 
honorable Senador kener, los trámites de 
segundo debate, lectura de autógrafos y a· 
probación del acta en la parte conducente. 

5o. -Se dio lectura a nota llegada de la 
honorable Cámara de Diputados remitiendo 
la iniciativa . de Reforma a la Constitución 
Polftica en sus Arios. 191, inc 4) y 252, pro· 
puestas ante aqui:lla Cámara por treinta y 
un Representantes. 

En cumplimiento al Arto. 327 Cn., la Cá
mara del Senado dio primera lectura a di· 
chas reformas. 

El honorable Senador Argilello recordó a 
los honorables representantes los trámites a 
seguir en c.uanto a reformas a la Constitu· 
ción. También opinaron sobre el particular 
los honorables Senadores Sacasa, Medina, 

' ... 
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y Cuadra, e:;tablecléndose que dentro de las con el honorable senador Cuadra. La par· 
sesiones que faltaban a la Cámara del Sena tida de Nivelación del Ministerio de Hacien· 
do para completar su presente periodo, ca· da es una partida que está para recibir no 
bfan las 11ecesarias para llenar dichos trámi· -~ 300,000.oo, sino (J 3.000,000.oo, porque 
tes. es la partida reguladora de todo el Presu· 

6o.-Se leyó y aprobó en lo general el puesto. de_ la Nación, que está llenando una 
dictamen, junto con el proyecto de resol u. gran fmahdad Y. de donde se van a paga.r 
clón por la cual se concede permiso al Sr. ~uchas cosas y 1tnve para Presupuesto!! ad•· 
Alejandro Lacayo Montealegre para ejercer c1onales.. De ahf sale para otras tran~feren· 
el cargo ~e Cónsul Ad-honórem de Portu· clas Y quier~ decirle rn_ás: que ~s pel~groso 
gal IK1 Nicaragua. pon~rle limites a la partida de N1velac1ón de 

' Hacienda, que es la que regula el Presu-
A disc~si~n en lo partic~la.r, se aprobó puesto cuando no se ocupan los fondos al 

por u11an1m1dad el artfculo umco del proyec- final del Afio fiscal. Yo estoy de acuerdo 
to, al que se le dispensaron, a moci~n del en que se apruebe esta transferencia, ya que 
honorable Senador Rener, los _trámites de yo también hablé eon el Ministro de la Gue· 
segundo debate, lectura de autografos y a· rra y me dijo que tstaba de acuerdo, porque 
probación del acta en la parte conducente. ese dinero era parte de la partida de repues· 

7o.-ie leyó en lo general el dictamen, tos Y q~e ya n~ habf~ tiempo p~ra pedirlos. 
junto con el proyecto de ley, por el cual se La partida ~e mvelac1ón de Hacienda es un 
efectúan las siguientes tramf ~renclas de par· fondo comun, es el respaldo de todo~ los 
tidas en el Presupuesto General de Gastos gastos extras Y es de Imperiosa necesidad. 
vigente: · Es una partida para recibir todo lo que se 

congela. Para regular todo esto, el Minis· 
a) En el Ramo de fomento, por......... terio de Hacienda tiene sus Oficiales Presu· 

<J 7,380,oo; puestarios a su orden y también tenemos la 
b) En el Ramo del Ministerio de la Guerra, Oficina del Presupuesto. Yo estoy de acuer· 

Marina y Aviación, por (J 300,000.oo; do con esta transferencia: primero, porque 
c ) En el Ramo del Ministerio de Agricul· hablé con el Ministro, quien me manifestó 

G 
su conformidad y segundo, porque me dio 

tura Y anaderfa, por ci 10,900.oo. las razones de que esta partida es para pedir 
El honorable senador Cuadra solicitó al 

seftor Secretario leer el mensaje del seftor 
Ministro de Hacienda, justificando la trans· 
fereAcia referente al Ministerio de la Guerra, 
Marina y Aviación. Yo quisiera que la Co· 
misión nos Ilustrara, si el propio Ministerio 
de la Guerra ha solicitado esa transferencia. 

El honorable senador Rener dijo que él 
habla hablado con el propio Ministro de la 
Guerra y le habf a dicho que estaba de 
acuerdo. 

El honorable senador Cuadra dijo que 
deseaba empaparse perfectamente bien de la 
situación, porque sabia que hay una partida 
de (J 300,000.oo que se va a quitar al Mi· 
nisterio de la Guerra para un fondo del Mi· 
nlsterio de Hacienda que originalmente es 
de ci 18.000.oo, creo qu.e para nivelaciones. 
Yo quisiera que &e justificara y enterarme 
plenamente sobre ésto, porque el Arto. 264 
de la Constllución fija como cantidades 
máximas la!! asignadas a cada servicio y en 
este caso quitaríamos (f: 300,000.oo a un 
servicio de Guerra para pasarlos a Hachan· 
da. . No creo que de ningana manera poda· 
mos nosotros despojar de una cantidad tan 
grande a un Ministerio para darla a otro Mi· 
nisterio que no presenta ningún programa 
de desarrollo, ni nos está dando nicguna 
distribución de sus fondos. 

repuestos y ya no hay tiempo de hacerlo. Se 
pasan estos fondos a la partida de Nivela· 
ción de Hacienda, que es sin limite. 

El honorable Senador Argüello dijo que 
crefa debían empezar por el principio. La 
pregunta que hizo el Dr. Cuadra es muy se· 
ria. Va en esle estado le invito que lea ese 
Arto. 264 Cn., que dice: clos créditos con· 
signados en el Presupuesto de Egresos se fi· 
jan_ como cantidades máximas destinadas a 
cada servicio y no poJrán ser transferidas 
por el Poder Ejecutivo sin atorización previa 
del Congresoi. .- Es decir, se está pidiendo 
la autorización del Congreso, porque dice 
que el Poder Ej~cutivo no puede transferir 
asa cantidad a menos que aquí se le autori· 
ae. 

El honorable Senador Castri!lo se mani· 
festó de acuerdo con el Honorable Senador 
Argüello, ya que ese articulo decía precisa· 
mente que con autorización del Congreso 
ei que puede el Poder ejecutivo tranisferir e· 
sas partidas. Siendo el Ministerio de Hacien· 
da el que ayuda a todos los Ministerios y 
tal vez esa partida la necesitan, no debemos 
nosotros obstaculizarlos. El está pidiendo 
autorización al Congreso para transferir esos 
fondos que según el Ministro de la Guerra, 
pueden ser trasladados 5in perjuicio para di· 
cho ramo. 

El honorable senador Medina dijo que en El honOfable Senador Cuadra dijo que 
este caso senlfa mucho no estar de acuerdo querfa aclarar al honorable Senador Castri· 
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llo que él no estaba trataoda de obstaculi· 
za; en ninguna forma, sino que como legis· 
lador tenía derecho a pedir la exacta inter· 
oreta~ión de los artfculos de la Constitución. 
Yo no acepto esas palabras y le pido que las 
retire. 

El honorable Senador Castrillo dijo que 
las retiraba. 

Siguió diciendo el Honorable Senador 
Cuadra que conforme ese Arto. 264 se fi. 
jan las partidas a cada servicio y P!1~ 1!1 tan· 
to nosotros no podemos con per1uic1.o de 
un servicio, enriquecer a otro, despo1ando 
en este caso al ramo de la Guerra para pa
sar esta partida al ramo de Hacienda. Nos 
otros no podemos pasar de un ramo a otro. 
Nadie puede ser despojado de lo que tiene 
sin plena urgencia y para eso necesilarfamos 
oir su opinión. Yo sostengo que nosotros 
debemos tener aquf a la vista, un documen 
to que nos diga que el Ministerio de la Gue· 
rra no va a ocupar esos fondos. 

El honorable Senador Sacasa dijo que a
plaudía el celo del honorable Senador Cua· 
dra, pero le ruego que ese celo. lo refr~ne 
un poco para que leamos el sentido preciso 
del artfculo que él cita, En el Presupuesto 
está asignado a cada servicio una suma má· 
xima, con él mismo lo reconoce. No pue 
de excederce de ella, pero como dice má· 
xima, puede ser mínima; y cuando la~ ~ece 
sidades lo requieran, porque es administra· 
cién pública, el Poder Ejecutivo puede reti 
rar el sobrante de un lugar para otro. El E· 
jecutivo es el que lleva la administradón de 
todos los servicios y es el que pide al Con
greso traspasar de lo que excede para lo 
que falta, según las necesidades. No hay e 
sos limites que dice el honorable Senador 
Cuadra que de una asignación de un rubro 
no puede pasar a otro. No hay ningún con· 
cepto constitucional en que él pueda apoyar· 
se. Los fondos pueden ser transferidos por· 
que el Ejecutivo lleva la administración ge
neral, no de un ramo, sino de todos. No es 
que tal Ministerio le va a arrebatar a otro, si· 
no el Poder Ejecutivo, y para eso hace la 
solicitud al Congreso, conforme ese mismo 
Arto. 264. Quiero manifestarle también al 
Senador Cuadra, que en la nota se determi
na de una manera explicita que es ·para pa· 
gar deudas, para cubrir asignaciones que 
las determinan. Y el Honoral>le Senador 
Medina dice que el propio Ministro de la 
Guerra está de acuerdo y aun les quedan 
<J379 173 39 pare cubrir los últimos cuatro 
mese~. Cuál es la alarma qué ha.manifestado 
el honorable Senador Cuadra?. 

El honorable Senador Castrillo dijo que 
deseaba explicarle al honorable Senador 
Cuadra que no ha sido mi intención lansar 
le el cargo de que él estaba obstaculizando, 

sino que quise decir que no obstaculizára
mos al Ministerio de Hacienda, que tiene e· 
sa partida con la cual ayuda a todos los Minis
terios. Debemos recordar el poco tiempo 
que tuvieron los Ministerios para elaborar 
sus presupuestos y a eso se deben ahora e
sas necesidades. 

El honorable Senador Argilello dijo que 
el articulo 264 habfa venido a ensenarle que 
precisamente es para cuando se trate de 
transferencias de un servicio a otro. Y lle
gamos asf a la conclusión d.e que pa.r~ ha~er 
transferencias dentro del mismo Mm1ster10, 
no necesitan aprobación del Senado. Yo 
siempre sostuve, en la discusión hace tres 
dlas con el Senador Medina, que no crefa 
que el Senado tuviera intervención entre 
partidas de un mismo Ministerio y este ar
Uculo viene a darme la razón, de que la au
torización del Congreso debe pedirse cuan
do se trate de servicios diferentes. El ar
tfculo lo que dice es que ningún servicio d~· 
be tener más dinero del que se le ha autori· 
zado como máximo, a menos que se le au· 
ro rice. 

El honorable Senador Medin¡¡ dijo que 
iba a leer lo que el Presupuesto dice en las 
regulaciones presupuestarias que es lo mis
mo que ustedes han expresado aqul, pero 
con más amplitud: Arto. 4o., Regulaciones 
Presupuestarias: cCorresponde al Ministe
terlo de Hacienda y Crédito Público, por 
conducto de la Dirección General del Presu
puesto, la ejecución, control administrativo 
y económico y liquidación de este Presu· 
puesto, de conformidad con las disposicio· 
nes de esta Ley y con las normas que al res
pecto dicte el Poder Ejecutivo, sin perjuicio 
de las atribuciones de vigilancia encomenda· 
das al Tribunal de Cuentas, de acuerdo con 
el Arlo. 267 Cn.> Eso es en general lo que 
corresponde al Ministerio de Hacienda, que 
es el vehiculo por el cual el Ejecutivo tiene 
que someter a la Cámara las solicitudes de 
transferencias. Hay dos cosas en cuanto a 
asignaciones del Gobierno: una se llama . re· 
partimiento y otra se llama transferencias. 
El articulo 27 sobre las transferencias, dice: 
,Al tenor del Arto. 264 Cn., no podrán ser 
transferidas por el Poder Ejecutivo las apro· 
piaciones de rubros primarios destinados a 
cada programa o servicio sin h ·autorización 
previa del Congreso. Sin embargo estando 
el Congreso en receso, el Pre~idente de la 
República, en Consejo de Ministros, podrá 
en la forma dispuesta en el Arto. 265 Cn., 
ordenar se verifique!'! las que creyera conve
niente. Las transferencias de un rubro se· 
cundarlo a otro, dentro de un mismo servi
cio o rubro primario, serán solicitadas a la 
Dirección General del Presupuesto, quien se 
pronunciará sobre el particular, siempre que 
no excedan de (,J 5.000.00. Cuando la so-

1 ., 
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licitud oara transferencias pasare de ..... 
" 5.000.00, será necesario la autorización 
del Senor Ministro de Hacienda•. 

El honorable Senador Cuadra dijo que ha· 
bfa escuchado con profunda atención todos 
los argumentos que se han esgrimido para 
combatir su interpretación del Arlo. 204, 
opiniones que respeto much(~imo sobre to· 
do la del Dr. Sacasa y el Dr. Argüello. Pero 
en realidad creo que éste es el primer caso 
sobre la interpretación exacta de este artku· 
lo. Porque yo digo: ¿hay obligación de gas 
tar todos los fondos del presupuesto? ¿Hay 
una disposición presupuestaria qué va a re· 
manente cuando no se usan? Precisamente 
por ser esta una discusión planteada en una 
forma tan imprevista, yó quisiera que la Co
misión estudiara el caso porque se trata del 
transferimiento de fondos de un servicio 
a otro y yo creo que estos fondos van a for· 
mar el super4vit del Presupuesto. Qu~ sólo 
en caso de urgencia se solicita al Congreso 
estos transferimientos, de otra manera, deben 
ir necesariamente a superávit. Debemos 
tener un documento oficial que justifique el 
por qué nosotros vamos a quitar esa partida 
y que el Ministerio de la Querrá diga que 
está de acuerdo, porque yo sería el primero 
aquf en oponerme si después el ramo de 
Guerra nos pide una transferencia de fondos, 
habiendo renunciado a esos (J300,000.00. 

El honorable Senador ArgOello manifestó 
que querla preguntarle al honorable Senador 
Cuadra si él sabfa que el Ministerio de la 
Guerra ha dado , opinión contraria a esto, 
porque él dice que hay que consultarle. 

El hono~able Senador Cuadra dijo que no 
sabia, pero tampoco s~ que él acepte. Ytam 
blén sé que el ramo de Guerra está necesi· 
tando urgentemente de fondos. 

El honorable Senador Rener dijo que de· 
seaba darle una explicación al honorable Se· 
nadar Cuadra. Cuando llegó este proyecto 
a Comisión, el senor Director de Comunica· 
ciones me l1amó diciéndome que no estaba 
de acuerdo con la transferencia; entonces yo 
llainé al senor Ministro de la Guerra, que es 
el ramo correspondiente con quien nosotros 
debemos entender, y aunque informalmente, 
ya que fue por teléfono, él me dijo que esta
ba de acuerdo. En la nota explica el seftor 
Ministro de Hacienda que tiene que hacer 
pagos de intereses a la Siemens por servicios 
de teléfonos, transportes de los teléfonos a 
Matagalpa, asl es que la mayor parte de esos 
~fondos van a ser ocupados en asuntos de 
Camunicaciones, quedando siempre ... 
<J 379, 173. 39 para los repuestos. 

El honorab'e Senador Sacasa dijo que 
después de la explicación tan amplia y com
pleta del honorable Senador Rener y con la 
del Senador Medina, que hasta explicó las 

rt>J?ulaciom~s presupuestarias, diciendo ade· 
más que habló con el Ministro de la Ouer~a ~ 
y que él le dijo que estaba de acuerdo, Sin • 
necesidad de ese asentimiento, porque el 
\\inistro de Hacienda representa los lntere· 
ses administrativos en general y el Ministro 
de Hacienda dice que es con autorización 
del Presidente de la República que pide esta 
transferencia¡ yo no me explico cuál es la 
insistencia del honorable Senador Cuadra 
cuando Hacienda lleva las regulaciones de 
todos. El nos habla de superávit, que es 
cuando ya concluyó el Presupuesto, pero no 
cuando están en marcha las necesidades. 

El honorable senor Presidente dijo que 
iba a dar una explicación sobre ese punto: 
al dfa siguiente de la sesión ultima que tuvi· 
rnos la seman:t pasada, me llamó con urgen· 
'cia el senor Oirector General de Comunica· 
ciones· manifestándose sumamente preocu· 
pado por el cercenamiento que iba a recibir 
d ramo de ComunicaciCJnes al quitarle estos 
~ 300, 000. OO. Que esto era de suma grave· 
dad para ellos, porque está destinado ese 
fondo para el mantenimiento de equipo y de 
lineas, asf como para la conservación de lo 
que llaman t:llos condas portadoras• que es· 
tán conectados con el servicio de los diferen· 
tes departamentos de la República y que es· 
to lo consideraba básico, precisamente para 

(Continuará} 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y An11D1 

Fallos de la Contraloría Esp~cial de 
Cuentas Locales 

Exp. No. 211 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales, 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., veinticinco de Octubre de mil nove· 
cientos sesenta y dos. Las ocho de la ma· 
nana. Examinada que fue por el Contador 
de glosa de esta sala, don Alfonso Alemán 
B., la cuenta de la Tesorerfa Municipal de 
jalapa, Departamento de Nue"a Segovia que 
el senor º'maso Vega Bellorln, mayor de 
edad, ca!iado, comerciante y de aquel domi. 
cilio, llevó durante el lapso del uno de Ene· -
ro al dieciséis de Mayo de mil novecientos 
sesent.a; 

Resulta: 

Que según Carta·Cuenta que corre al folio 
J 5, hubo un movimiento de Ingresos y Egre· 
sos de Dieciséis Mil Quinientos Ochenta y 
Tres Córdobas y Ochenta y Cinco Centavos 
<<e 16.583.85), Incluyendo los términos de 
apertura y cierre; y 
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Considerando: 
Que estando terminada la glosa Adminis· 

trativa de esta cuenta a cargo del Contador 
don Alfonso Alemán B., éste dio en tras
lado el expediente respectivo al jefe de esta 
Sala, en providencia de las nueve y treinta 
minutos de la manana del veintiuno de Mar· 
10 de mil novecientos sesenta y dos, según 
folio 6, con cuatro reparos pendientes, en 
tal virtud, esta superioridad proveyó orde 
nando que las presentes diligencias pasaran 
a conocimiento del suscrito para los fines 
del trámite Judicial y fallo, según auto de 
las nueve y cuarenta minuto~ de la manana 
del mismo dfa, mes, ano y folio, habiendo 
puesto el ccúmplese• a las diez de la mana 
na del mismo dfa, mes y ano, según consta 
al reverso del folio 6; y 

Considerando: 
Que en escrito del diecinueve de Octubre 

de mil novecientos sesenta y dos, folio 14, 
el Defensor de Oficio don j. Manuel Araste· 
guf F., ostentando el Poder correspondiente, 
pidió se le tuvie·e por personado como apo· 
derado del Cuentadante, don Dámaso Vega 
Bellorfn en cuya virtud el suscrito lo tuvo 
como tal por auto de las nueve y diez minu
tos de la maftana del mismo dia, mes, ano y 
,olio, mandando agregar el poder original y 
a correr los traslados de Ley a las partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del veinte de Octubre de 

mil novecientos sesenta y dos, follo 16, el 
Defensor de Oficio don j. Manuel A roste· 
guf f., devolvió el traslado expresándose asf: 
•Los cinco reparos formulados a esta cuen· 
ta fueron desvanecidos en la Glosa Adml· 
nistrativa y judicial por los Contadores que 
intervinieron, como lo expresan las razones 
firmadas al margen de cada uno de ellos. Por 
tanto, no teniendo mi representado ninguna 
otra responsabilidad por lo que hace a este 
juicio renuncio al resto del término riel trasla· 
do y le pido llamar a autos para dictar senten· 
cla de ley•. Y ofda la opinión del Senor fiscal 
General de Hacienda, está de acuerdo con 
dicho pedimento, ver follo 16; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes, 

pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la glosa Administrativa y 
judicial, según razones que constan al mar· 
gen de cada uno de ellos, y documentos 
anexos a este expediente se llamó a autos 
en providencia de las nueve de la manana 
del veintitrés de Octubre de mil novecientos 
sesenta y dos; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, ofda la opinión 

fiscal, corridos los trámites de Deretho con 

e 

apoyo del Art. 151 de la Ley Reglamentaria 
del Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre 
1899, segunda edición Oficial y Decreto Eje 
cutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito 
Contador Tramitador Judicial en nombre de 
la República de Nicaragua, definitivamente: 

falla: 
Que esta cuenta tal como se deja retado. 

nada es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedando el senor Dámaso Vega Bello· 
rfn, de calidades conocidas en autos, junto 
con su fiador solidario, libres y solventes 
con los fondos de la Tesorerfa Municipal de 
jalapa, Departamento de Nueva Segovia por 
lo que hace al lapso del uno de Enero &I 
dieciséis de Mayo de mil novecientos sesen
ta, Tercero y Ultimo de su actuación en tal 
cargo. 

Lfbrese copla de esta resolu.-:ión al Intere
sado para que le sirva de suficiente finiquito, 
debiendo presentar por escrito la solicitud 
en la Secretaria del Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, notiffquese, publlquese en cla 
Oaceta> y archfvese. 

H. j. Aubert J., 
Sri o. 

Gonzalo Yescas R., 
Tramitador judicial. 

Tribunal de Cuentas. Sala de Examen. Ma
nagua, D. N., veinticinco de Noviembre de 
mil novecientos sesenta y tres. las doce y 
veinte p. m. 

Examinada que fue la cuenta del pe_rfodo 
de julio a Diciembre de mil novecientos se
senta y dos de la 4dministración de la Em
presa Aguadora de Managua, a cargo de j. 
Santos Zelaya C., mayor de edad, casado, 
arquitecto, y del domicilio de Managua. 

Resulta: 
Que de conformidad con Carta-Cuenta al 

folio veintitrés en el periodo indicado tuvo 
uu movimiento de (CJ 2.373.599.84) Dos MI· 
llones Trescientos Setenta y Tres Mil Qui
nientos Noventa y Nueve Córdobas con 
Ochenta y Cuatro Centavos, incluyendo sal· 
dos con que inició y cerró las operaciones. 

11 
Que al terminar la Glosa Administrativa, 

el suscrito Contador d_e Olosa pasó las dill· 
gencias a la Presidencia de este Despacho 
para los fines de ley, esta superioridad,· por 
auto de las once y media de la manana del 
once de Noviembre de mil novecientos se
senta y tres, proveyó que el suscrito Conta· 
dor verificara la glosa judiclar hasta fallar, 
razón por la que fue puesto el cCúmplase> en 
auto de las nueve de la manana del doce de 

' .,_ -~1 .. i ' 
' ~ 
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Noviembre de mil novecientosse senta y tres, 
abriéndose la glosa judicial de esta cuenta. 

111 
Que el seftor Defensor de Oficio don Fer· 

nando Buitrago Morales, mayor de edad, ca 
sado y contabilista y del domicilio de Ma· 
nagua, en escrito del dieciséis de Noviembre 
del corriente ano, folio veinticinco, pide se le 
tenga por personado en su carácter de apo 
derado del cuentadante seftor J. Santos Zela
ya C., de calidades conocidas y quien sirvió 
el cargo de Administrador de la Empresa 
Aguadora de Managua de julio a Diciembre 
de mil novecientos sesenta y dos, presentan· 
do el poder correspondiente que corre al fo 
lio veinticuatro de este juicio. Además, ex· 
puso que habiendo pasado de la Glosa Ad· 
ministrativa a la judicial todos los reparos 
desvanecidos, renunciaba al trámite que la 
ley le concede para el traslado, por no tener 
nada que alegar. El suscrito lo tuvo por 
personado en auto de las once de la mafta· 
na del seis de Noviembre de mil novecien 
to; sesenta y tres, mandando tomar razón del 
poder presentado por el peticionario para 
legitimar su personería v a correr traslado de 
ley solamente al seftor Fiscal General de Ha
cienda, por haber renunciado a este trámite 
el apoderado del cuentadante¡ 

IV 
Que el seftor Fiscal General de Hacien· 

da, en su escrito de contestación al folio 
veintiséis, dice: e He examinado atentamen· 
te los autos que se refieren a esta cuenta 
practicada al sel'lor j. Santos 7 elaya C., 
quien sirvió el cargo de Administrador de 
la Empresa Aguadora de Managua en el pe· 
ríodo de julio a Diciembre de mil novecien
tos stsenta y dos, encontrando desvanecidos 
todos los reparos que le fueron formulados, 
conforme razones escritas al margen de cada 
una de ellas. En consecuencia, ruego a us 
ted dictar la sentencia correspondiente de 
conformidad con la ley>. 

Considerando: 

Que ciertamente todos los reparos formu 
lados a esta cuenta se encuentran desvaneci
dos conforme anotaciones al margen de ca 
da uno de ellos y que tanto el apoderado 
del cuentadante, como el seftor Fiscal Gene
ral de Hacienda, que son las parles en este 
juicio, se muestran de acuerdo en que s,.e die· 
te sentencia favorable, pues asi lo expresan 
en sus escritos de devolución de traslado, y 
habiéndose llamado autos para sentencia el 
veinticinco de Noviembre a las nueve y me 
dia de la manana de mil novecientos sesenta 
y tres, se está en el caso de resolver; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, of da la opinión 

Fiscal, corridos todos los trámites de ley 

con apoyo en el Art. 151 de la Ley Re· 
glamentaria vigente de este Despacho y De· 
creto Ejecutivo del 30 de Marzo de 1936, el 
suscrito Contador en nombre de la Repúbli· 
ca de Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 

Que la cuenta rendida por el seftor j. San
tos Zelaya C., en carácter de Administrador 
de la Empresa Aguadora de Managua, pe· 
rfodo de julio a Diciembre de mil novecien· 
tos sesenta y dos, es correcta, por tanto se 
aprueba, quedando de consiguiente él y su 
fiador solidarlo libres y solventes con la Ha· 
cienda Pública de Nicaragua, en todo lo rela· 
cionado a este juicio. 

Ubre se copia de esta re solución al intere· 
sado para que le sirva de suficiente finiquito. · 

Cópiese, notiffquese, publiquese en cLa 
Gaceta•, y Archlvese. 

Pablo Rodrlguez P., 
Contador de Glosa. 

Hacienda y Crédito Público 

Prórl"oga de Decreto Relativo a 
Impuesto Sobre la Renta 

No. 11 

El Plesidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere el 
.\rto. 74 de la Ley Creadora del Impuesto 
Sobre la Renta, y como rt'glamentación es
pecial y transitoria del Arto. 92 de la Ley 
Complementaria y Reglamentaria del lmpues· 
to Sobre la Renta, 

Decreta: 

Arto. 1.-Se prorroga, por diez y ocho 
meses más, la vigencia del Decreto Ejecutivo 
No. 13, dictado en el Ramo de Hacienda y 
Crédito Público el dla 11 de enero de 1962 
y publicado en La Gaceta, Diario Oficial, 
"-lo. 12, de 15 de enero de 1962, que contie· 
ne la reglamentación del sistema de colecta 
del Impuesto Sobre la Renta de los contribu
yentes que ejerzan actividades de produc· 
ción de articulas agropecuarios exportables 
y establece una retención preventiva especial. 

Arto. 2.-Este Decreto entrará en vigor 
desde la fecha de su publicad ón en La Ga· 
ceta, Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidendal.-Managua, 
D.N., a los seis días del mes de Abril de mil 
novecientos sesenta y cuatro. - (f) RE.NE 
SCHICK. Presidente de la República.-(f) 
Ramiro Sacasa Guerrero, Ministro de Ha· 
cienda y Crédito Público. 
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Balance Condensado al 3 l de Mar~o de 1964 
ACTIVO 

1-ACTIVOS INTfRNACIONALl?S 

Oro 
Billetes y Moned11 Extranjero• 
Depó1lto1 en el Exterior 
Inversiones en valores extranjeros 
Aportes a Organismos Internacionales 

a) fondo Monetario Internacional 

419.698,729.34 

<J 2.500,500.44 
, .670,746.28 

198 887, IOt.Ot 
50.589,888.30 

!-PASIVOS INTERtlACIONALES 

Depó1ito1 del Exterior 
Obligaciones con el Exterior 

PASIVO 

Obligaciones con Organismos Internacionales 
a) fondo Monetario In-
ternacional 
b) Otros Organismos ln
ternacionale1 

Otro• Paaivo1 lnternacionalu En Oro y Moneda Ex· 
traojera 
En Moneda Nacional 59.061,270.66 4 78.750 OOQ.00 Total de Pasivos Internacionales 

b) Otro1 Org111i1mo1 Internacionales 
En Oro y Moneda Ex· 
tranjera · 410.sos,2so.oo 
En Moneda Nacional 25.090,640.41 

Otro• Activos l11ternaclonale1 
Total de Activos Internacionales 

U-ACTIVOS INTERNOS 

De1eueoto1 y Redescuento• 
Pré1tamo1 
Pré1tamo1 con fondos Extranjero• 
lnver1lones en Valorea 
lnverslone1 con el fondo de Valorea 
Crédito• al fondo de Valore• 
Inmuebles y Equipo 
Otro• Activo• Internos 

Total de Activos Internos 

Total General 

4 78.750,000.00 

35.595,890.41 

28.245,129.32 
93.999,533.47 
33.600,000.00 

91,000.00 
-o-
-o-

22.633,639.94 
1.921,365 41 

114.345,890.41 
558,12345 * 368.552,252.69 

180 490,668 14 

• 549 042,921.03 

U-PASIVOS INTERNOS 

Obligaciones Monetarias 
Bono• de Estabilización Monetarta 
Depó1ito1 en Moneda Extranjera 
Depóaitoa Varios 
Otros Pa1lvo1 lnterno1 

Total de Pa1ivo1 lnterno1 

111-CAPITAL y Rl?SERVAS 

Capital 
Re1erva General 
fondo de Valores _ 
Reserva del fondo de Valores 
Reserva E1pecial por Acumulaciones Monetarias 
Revaluaclone1 Monetarias 

IV-GANANCIAS V PERDIDAS 

Productos 
G11to1 * 

Total Capital y Reserv11 

Total General 

4.918,194.54 
2.361,803.36 

CUENTAS DE ORDEN 

Cuent11 Contingentes * 1.506,859 20 
2.337,553,82 

194.1189,331.60 
fl 198.533.744.62 

Valorea en Custodia · 
Cuentas de Registro 
Total 

* 59.06 2,500.00 

18.900,730.13 

'346.158,668.31 
-o-

16.005.993,57 
23.470,700.45 

1.787,813.03 

4 20.000,000.00 
1.158,571.07 

12.967,554.46 
-o-

1.651,605.27 
41,802.11 

:?.556,391.18 

CARLOS A. BR/CEÑO l. 

- Managua, D. N., Abril 1 de 1964 
BANCO CENTRAL DE NICARAGUA 

FRANCISCO /. LAJNEZ M., 
Presidente 

RODOLFO BO/OROE M. 
Contador. Oerente. 

t . 
. :·. :.-.;;: ~~· 1'¡ 

* 1.504,709.57 
42.803,589.99 

71.963,230.13 
972,291.89 

es 123.243,821.5s 
11 

~ ~ 
387.4",175.36 f 

ti 

. 

38.375,924.09 * 549.042,921.03 
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Radiodllu116n 

Solicitud para Óperar Estación 
de Radio 

No. 7691-8/U No. 863867-<i 7.35 
Se ha presentado en la Dirección Nacional 

de Radio y Televisión el Sr. José Eugenio 
Castillo Cisneros, solicitando Licencia para 
instalar y operar una Estación de Radio Co 
therclal en la ciudad de Chinandega, ldenti· 
flcada con las letras VNCN y con frecuencia 
Mil treinta 'J Cinco kilociclos (1035 kcs.), 
potencia 5 000 Watts, nombre de la Estación 
e Radio Central>. 

En cutnplimlento del Art. 14 del Códig<' 
de Radio y Televisión se manda publicar en 
•la Gaceta>, Diario Oficial, a costa del In 
teresado, pot dos v<ces, con intervalo dt
dlet días para que quienes pretendan dere 
cho presenten objeciones dentro del término 
de la ley. 

Mattagua, tJ. N., nueve de Ju11io de mil 
novecit:ntos sesenta y cuatro.-Oirector Na 
clona! de Radio y televisión, Saturnino Cer· 
da C., Capitán, O.N. 

2 l 

Licencias para Operar Estación 
de Radio 

No. 7093-8/U No. 874559-~ 7.25 
El suscrito Director Nacional de Radio y 

Televisión de la República de Nicaragua, en 
vista de que se han cumplido los requisitos 
establecidos por el Código de Radio y Tele 
vistón, extiende la presente Licencia para el 
establecimiento y operación de la Estación 
Radlodifusora Comercial inscrita con el No. 
54. Folio No. 127 del Libro de Inscripciones 
de esta Oficina y que se Identifica con los 
siguientes detalles: 
Nombre del Propietario 

Nombre de la Estación 
Letras de llamada 
Frect!encia 
Ubicación 
Marca del Transmisor 
Potencia 
Sistema de Radiación 
Horario de funciona· 

Marina Dfaz de O 
bregón 
Radio Santa Maria 
VN-CX 
1185 Kcs. 
Nandaime 
Fabricado en el pafs 
500 watts. 
Marconi 

miento de 6 a.m. a 10 p.m 

Managua, O. N., 14 de Marzo de 1964. 

Saturnino Cerda e, 
. Capt. (R) O N., Director Na 

cional de Radio y Televisión 
2 l 

No. 7315-B/U-No. 856589-'J 7.20 
El suscrito Director Nacional de Radio y 

Televisión de la República de Nicaragua, en 
vista de que se han cumplido los requisitos 

establecido~ por el Código de Radio y Tele
visión, extiende la piesente Licencia para ~I 
t'Stablecimiento y operación de la Estación 
Radiodifusora Comercial Inscrita con No. 58, 
Folio No. 131 del Libro de inscripciones de 
esta Oficina y que se idenlifica con los 11· 
guientes detalles! 

Nombre del Prople 
!ario Arturo Obreg~n P. 
Nombre de la Esta· 
clón 
Letras de llamada 
Frecuencia 
Ubicación 
Marca del Transmisor 
Potencia 
Sistema de Radiación 
Horario de Funciona
miento 

Rat1io Musical 
VN -RTV 
715 Kcs. 
Managua, O. N. 
Construcción caseta 
5.000 Watts 
Doblete 

5:00 a.m. a 11 :00 p.m. 

Managua, D. N., 19 de Mayo de 1964. 
Saturnino Cerda C., 

Capitán, O.N., Director Na· 
clonal de Radio y televisión. 

2 1 

Minl1terio d• Eoonomla 

SECCION Df! PATENTES DE NICARAOUA 

Patentes de Invend6n 
NQ 7698 8/U N9 856564-t 7.00 

Saf-T-Brake Valve Co., lhc., de los f.1tado1 Uni
dos de América, por medio de Ppnderado, solicita 
concetlón de der"cho• de P•lente de lovencióo 10-
bre su lnvrnto con1l1tente en: 

''Mejoras en válvulas de seguridad 
para sistemas de freno hidráulicoff 

Oyenae opo1lclone1, término legal. 
Ministerio de l!conoml1, Oficina de Patentes de 

Nicaragua, M1na¡u1, D.N., dieci1éi1 de Diciembre 
de mil novecientos 1eaent1 y tre1. -Julhin Bend1fta 
S., Comi1tonado de Patente1 de Nicaragua. 

3 t 

N9 7702-8/U N9 856562 - • 8.40 
Kraklan Bedro1i1n y Joahua R. C. Brown, ron 

domtctllo en la ciudad de St. Joseph, f1hdo de ~i
chigan, y en la ciudad de Chesterton, E1tado de 
lndi1na, 1!1t1do1 Unido• de Amérlc1, medl1nte apo
deudo, 1olicih conce1tón de derecho• de Patente 
de Invención 1cbre 1u Invento con1i1tcnte eo: 

"Método para la. preserva
ción de materiales animales 
y vegetales", caso W-2088, 

Cuyo Utulo o Carta Pate11te dfbri exlenderae a 
favor de la corporación americana Whlrlpool Cor
poratlon, de 191 f1tado1 Unldo1 de América. 

Oyenae opo1lc:ione1, término legal, 
Minl1terlo de Economla. Oficina de Patcnte1 de 

Nicaragua. Managua, D. N., quince de A2oato de 
mil novecientoa 1Hent1 y tru.-Jullán Bendafta S., 
Coml1ton1do de Patente• de Nicuagua. 

~{';. 
~·-
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N9 76QQ-B/U N9 856565 - t 7.00 
S1f- T-Brake Valve Co, •ne., de 101 E1t1do1 Uni

do• de América, por medio de apoderado, 101lclta 
concesión de derecho• de Patente de Invención 10-
bre su Invento con1lllente en: 

"Mejoras en válvulas de seguridad pa· 
ra frenos del tipo de desplazamiento" 

Oyen1e opo1lclone1, término legal. 
Mlnl1terlo de Economía, Oficina de Patentu de 

Nicaragua, Managua, D.N., dlecl1él1 de Diciembre 
de mil noveciento1 1uenta y tru.-Jullán Bendaiil 
S., Coml1lonado de P1tente1 de Nicaragua. 

3 1 

N9 7700-8/U N9 856566-4 6.80 · 
.Ronald Hlnch M11ks, de la ciudad de Dall11, 

Texa1, E1tado1 Unidos de América, por medio de 
apoderado, solicita concesión de derecho• de Pa'en
te de Invención 1obre 1u Invento con1htente en: 

"Método y aparato para producir 
una tela" 

Oyen1e opo1iclón, por término legal. 
Oficina de Patentet de Nicaragua. Managua, D. 

N., dlecl1lete de Diciembre de mll noveclento1 1e-
1enta y tre1.-jullán Bendafta S., Coml1lon1do de 
Patentu de Nicaragua. 

3 1 

N9 7704-8/U N9 856569-4 6.80 
American Cyanamld Company, de 101 E1tado1 

Unldo1 de América, por meciio de apoderado, 1011-
clta concealón de derecho de Patente de Invención 
1obre 1u Invento con1i1tente en: 

"Piperazines sustituidas, 
método de prepararlas y 

composiciones de la.s 
mismas" 

Oyente opo1lclonu, término legal. 
Ministerio de Economra, Oficina de 1'1tente1 de 

Nlcara¡ua;· Manapa, D. N., 1lete de Enero de 
mil noveclento1 .esenia y cuatro.-juliin Bendaila S., 
Coml1lon1do de Patenlea de Nlcaargua. 3 1 

N9 7701-B/U N9 856563-CS 8.40 
Aaron L. Brody y je11 W. Thomu, con domicilio 

en 111 clud1de1 de Morriatown, Eatado de New Jer· 
1ey y en St. joseph, E1t1do de Mlcnigan, Elt1do1 
Unldo1 de América, mediante apoderado, solicitan 
concesión de derecho• de Patente de Invención 10-
bre su Invento con1lstentc en: 

"Aparato y método para la preserva
ci6n de materiales animales y de las 

plantas", (;aso W-2075 
Cuyo Ululo o C1rt1 Patente deberá extendene a 

favor de la corporación americana Whlrlpool Cor
poratlón, Harbor, E1tado1 Unido• de América. . 

Oyen.e opo1lclonu término legal. 
Mlnl1terlo de Econom{a. Oficina de Patentn.

Managua, D.N., quince de Ago,to de mil noveclen · 
toa 1ucnt1 y tre1.-j. Bendafta S., Coml1lonado de 
Patentu de Nicaragua. 

3 1 

Marc88 de Fábrica 

N9 7703-8/U N9 856559-4 8.20 
Mead john1on & Company, de la ciudad de 

Evansvllle, Estado de Indiana, E1tado1 Unido• de 

Amérlc•, por medio de apoderado, 1olicita el re!ll•
tro de la marca de fábrica y comercio que contlate 
en la denominación: 

QUIBRAN 
Sola y 1in dl1tlnllvos especlale1, muca que ae em· 

plea conforme el modelo pre1entado, para dl1tlo
guir: Todo1 lo1 Productos Comprer dldo1 ea la cla-
1e 9 (Producto• Medlcinalu y farmacéuticos), del 
Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e opotlclones, término legal. 
Oficina de Patente• de Nicaragua. Manaitua, 

D. N., ocho de Enero de mil noveclento1 1eaenta 
y cuatro.-jullán Bendafta S., Comisionado de Pa
tente. de Nicaragua. 

3 1 

N9 7706-8/U N9 856557 -4 8.20 
B·own & Willlamson Tobacco Corporatlon (Ex

port) Llmlted, de Londres, Inglaterra, por medio de 
apoderado, 1ollclt1 el regl1tro de la marca de fábri
ca y comercio que con1l1te en la denominación: 

ACTRON 
sola y 1ln dl1tintlvo1 e1peclale1, marca que ae em
pJ,a conforme el modelo preaentado, para dlllln
gulr: T1baco ya 1e1 manufacturado o 1ln manufac
turar; y filtro1 de tabaco para clg1rrlllo1, Claae 20, 
(Productos de Tabacu), del Decreto No. 10 de 7 de 
enero de 1956. 

Oyense oposlclonra término legal. 
Oficina de Patente1 de Nicaragua. Mana¡ua, D. 

N., ocho de Enero de mil noveclento1 1eeenta y 
cuatro.-J. BendaftJ S., Comi1lon1do de Patentee de 
Nlcara¡ua. 

3 1 

N9 7739-8/U N9 875421-CS 8.40 
Rou11el -\Jclaf, de la ciudad de Parf~. Francia, 

por medio de apoderado Henry Caldera Pallai1, 
Agente de Marc11 y de e1te dPm cilio, 1ollclt1 el 
regl1tro de la Marca de fábrica y Comercio que 
con1l1te en la denominación 

Tribedoxyl 
Sola y 1in dl1tlntlvo1 e1peclalu, marca que 1e 

emplea conforme con el modelo preeentado para 
dl1tlogulr: Producto fa•macéutico, Veterinario, Blo· 
lógico y Dietético, Cl11e 9, (Productos Medlclnalee 
y farmacéullco1), del Decreto No. 10 de 7 de Enero 
de 1956. 

Oyen.e opo1lclone1 término legal. 
Minl1terlo de Economra. Oficina de Patentee de 

Nicaragua. Managua, D. N., veinte de julllo de 
mil noveciento1 1eaenta y cuatro.-Jullán Bcndafta 
S., Coml1lonado de Patcntea de Nicara¡ua. 

3 1 

N9 7705-8/U. N9 856558-· 8.00 
Brl1tol-Myer1 Company, de 101 E1t1do1 Unido• 

de América, por medio de apoderado, 1oliclt1 el re
glllro de la Marca de fábrica y Comercio que con-
1l1te en la denominación: 

Anpiral 
Sola y sin dl11lntlvo1 e1peclale1, marca que 1e em· 

plea conforme cou el modelo pree1ent1do, pora dis
tln¡ulr: Preparaclonu Medicinales y farm1céull
c11, (cl11e 9 Producto• Medlclnalc1 y farmacéut1-
co1), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Óyen1e opo1iclone1, término legal. · 
Minl1terio de Economfa, Oficina de P1tente1 de 

Nlcara¡ua. Managua, D. N., ocho d e Enero 
de mil noveclcnto1 1e1ent1 y cuatro.-jullán Henda· 
na S., Coml1lonado de Patente. de Nlcara¡ua. 

3 1 
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No 7708-8/U N9 856555-· 8.20 
The Dow Chemlcal Company, de loa f1t.do1 

Uldo1 de América, por medio de apoderado, 101lcl
ta el regiltro de la Marca de fábrica y Comercio 
que consllte en la denominatión: 

Dowfume 
Sola y 1in distintivo• especiales, marca q11e se em· 

plea conforme con el modelo preaentado, para dh
tinguir: Todo1 101 Pro:tuctos Comprendido• en la 
clase 8, ( Profocto1 QJfmlco• lndu1trialea), del De· 
creto No. 10 del 7 de Enero de mil noveclento1 
cincuenta y 1el1. 

Oyen1e opo1lclone1, término legal. 
Ministerio de Economf1.-0flclna de Patente1 de 

Nicaragua.-Managua, O. N., ocho de Enero de 
mil noveclento1 1e1enta y c:uatro.-Jullán 8endaila 
S., Coml1lonado de Patente1 de Nicaragua. 

- 3 t 

NQ 7709-8/U NQ 856554-· 8.00 
Merck & Co., lnc., de la ciudad de kahway. E1ta

do1 Unidos de América, por medio de apoderado, 
solicita el regi1tro de la marca de fábrica y comer
cio que coo1i1te en la denominación: 

Rapiqua 
Sola y 1ln distintivos especiales, marca que se 

emplea conforme el modelo pre1eotado, para dl1-
tlngulr: •Preparaciones Medicinales, Clue 9, (Pro
ducto• Medicinales y farmacéutlco1), del Decreto 
No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

OyeDse opo1iclone1, término le1ral. 
Oficina de Patentes de Nlcaragu'a, Managua, D. 

N., ocho de Enero de mil novecienlo1 1e1enta y 
cuatro.-Jullán 8endaila S., Coml1lonado de Paten
te1 de Nicaragua. 

3 1 

N9 7710-8/U NQ 856553-· 8.00 
Olln Mathleaon Chemlcal Corporatlon, de 101 

E1tado1 Unido• de América, por medio de apode· 
rado, 1ollcita el regillro de la marca de fábrica y 
comercio que conalste en la denominación: 

Velciclor 
Sola y 1fn dl1tlntlvo1 e1peciale1, muca que 1e em

plea conforme con el modelo presentado, para dls· 
tlngulr: Preparaclone1 Anliblótlc11, clue 9, (Pro
ducto1 MedlcinalCI y farmacéutico•), del De :reto 
No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyense opo1lclone1, término legal. 
Ministerio de Economra.-Olicina de PateatCI 

de Nicaragua. Managua, D. N., 1lete de Enero 
de mil novecleato1 1eaeota y cuatro.-Jullán Ben
dai'ia S., Comialonado de Patente• de Nicangua. 

. 3 1 

NQ 7712-8/U NQ 856551-t 8.40 
The American Tobacco Compaay, de la ciudad 

de New York, E1tado de New York, E1tado1 Uni
do• de América, por medio de apoderado, solicita 
el regl1tro de la Marca de fábrica y Comercio que 
coa1iale en la denominación: 

Carlton 
Sola y 1ln dl1tlntlvo1 especiales, marca que se 

emplea conforme con el modelo pre1entado, para 
dlltinguir: Clgarrlllo1 y Producto• del Tabaco Ma
nufacturado1, Cla1e 20, (Producto• de Tabaco), del 
Decreto No 10 de 7 de Enrro de 1956. 

Oyea1e opo1iclones, término legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua. Managua, D. 

N., cinco de Enero de mil novecientos se1enta J 
cuatro.-Jullán 8endaila ~ •• Comi1lonado de Paten
te• de Nicaragua. 

3 1 

NQ 7707-8/U N9 856556-ci 8.40 
Hoffmann-La Roche lnc., de Nutley, filados Uni· 

do1 de América, por medio de apoderado, &'>licita el 
rtgl1lr• de la marca de fábrica y comercio que con· 
1l1te en la denominación: 

NATULAN 
Sola y aln dl1tlnllvo1 e1peciale1, marca que se 

emplea conforme el modelo presentado, para dis
tinguir: Medlcamento1, producto• :¡uímlcos para 
fines medlclnalu e blglénlco1, preparaciones far
macéuticas y drogas, de1infectante1, c1 .. e 9, (Pro
ductos Medlcln1lc1 y farmacéuticos), del Uecrelo 
No. 10 de·7 de enero de 1956. 

Oyenae opo1icione1 término legal. 
Ministerio de Economía. Oficina de P1tenles de 

Nicaragua. Managua, D.N., ocho de Enero de mil 
noveclento1 eeaenta y cuatro.-}. Bendaña S., Coml-
1ionado de Patentes de Nlcar1gua. 

3 1 

NQ 7715-8/U N9 850498-fl: 8.20 
Sandoz S.A., (Sandoz A.O., Sand<>z ltd.), de la 

ciudad de Baile, Suiza, pJr medio de apoderado, 
1ollcita el regi1tro de la marca de fábr:ca y comer· 
clo que con1i1te en la denominación: 

NEUTRILAC 
Sola y 1in dl1tlntlvo1 especiales, Marca que se 

emplea conforme con el motlelo presentado, para 
di1tlngulr: Preparaciones farmacéuticas, comprendi· 
d11 ea la Clue 9 (Producto• Medlcinale1 y farma
céullco1) del Decreto No. 10 de 7 de enero de 1956. 

Oyense opo1icloaes, término leR;al. 
Oficln1 de Patentes de Nicaragua. Managua, D. 

N., cuatro de Diciembre de mil noveclento1 seaenta 
y trea.-Jullán 8endaña S., Comisionado de Paten
te• de Nicaragua. 

3 l 

NQ 7713-8/U N9 850500-CS 11.40 
N. V. Nljmegen Lamp Co. (Nijmeeg1che Lampen· 

fennooilchap), de f'lolanda, por medio de apodera
do 1ollclta el regl1tro de la Marca de fábrica y eo· 
merclo que con1i1te en la denominación: 

BriHanta 
Sola y 1in dhtlativo1 especiales, marca que se 

emplea conforme con el modelo presentado, para 
dl1Ungulr: Aparato• de Luz Eléctrica, inatalaclonea 
e ia1trumento1, particularmente lámparu eléctricu 
lncande1cente1, lámpar11 de mano, lámpar11 de des· 
cargue, lámpar11 fluore1cente1, de vapor de mercu
rio, lámpar11 de aodlo, ln1talaclone1 para anuncio• 
Neón, lámpar11 de arco eléctrico y carbonea, lám
par11 de Neón, lámpar11 de Iluminación y lámpa· 
r11 navldei'iu de llumin1clón y acce11rio1, atlor
no1 de luces, repueato11 buj(u, reflectores, luce• ex
plorador11, 1ombras para luce1, aparatos auxiliares 
de1tlnado1 para uso exclusivo en el campo eléctrico 
tales como embobinados, conden11dore1, tran1for· 
madores, re1i1tencl11, Interruptores para encendido, 
fu1ibles de 1egurldad y 111 in1t1lacione1 automáll
c11 de 1egurldad, (Cl11e 124-Aparatoi, máquin11 y 
accesorios eléctricos), del Decreto No. 10 de 7 de 
Enero de 1956. 

Oyenee opo1iclone1, término legal. 
Oficina de Patente• de Nicaragua. Managua, D. 

N., tre1 de Enero de mil noveciento1 1e1enta 
f cuatro. - Julláa 8endalla S., Comi1lonado de 
Patentes de Nicaragua, 

3 3 
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SECCION JUDICIAL 

Remates 
N9 7683-B/U N9 823246-t 7.20 

y 867497 
Once y media de la mañana dos de julio próx'mo, 

subastarase en este Juzgado la porciOn hereditaria 
que corruponde a Enrique Escorcla en la 1uce1lón 
de don Santbgo Eacorcla, sucesión que ae compone 
de una finca ubicada en la Comarca de El Campa
mento, jurisdicción de El Sauce de eate Departa
mento. 

Base postnru: Tres Mil Córdobu. 
Ejecut1: Josefa Valle de Lanuza a Enrique E.ecor

cla. 
Dado Juzgado Civil Dlitrilo. León, junio nueve 

de mil novecltnto1 eesenta y cuatro.-R. Osear San
to•, Secretarlo. 

3 3 

N9 7674-B/U N9 875410-ci 9.20 
Cuatro tarde tru julio próximo, 1ub11taranse este 

Juzgado, dos fi11c11 urban11 colindantes entre 1í, sl
tuadu nor-P1te e1l1 ciudad, prolongación boulevar 
Pereira, uf: La primeu contiene c11a t'ju, forro 
madera y solar, linda: oriente, velnlf1fete avenida 
noreate; poniente, antiguo camino a Tlpltapa; norte, 
francisco Outiérrez Mora; y sur, Luisa Morán. Y la 
segunda, linda: oriente, Luisa de Silva, avenida en
medio¡ poniente, vl,jo camino a Tipltap1; norte, el 
lote anterior y francisco Oullérru Mora¡ y 1ur, la 
1eftora Morán de Silva. 

Baae 1ub11ta1 para el primero, dos mil córdobu; 
para el 1rgundo1 un mil córdobu. 

Véndese ejecución Sara Valdez a Martín Rivera. 
Oyen1e po1tur11 ¡,galea. 
Juzgado 2o. Civil del Distrito. M1n1¡ua, veinti

dós de junio de mil noveclentoa 1esent1 y cuatro. 
L11 cinco de la tarde.-H. O. Llbby.-J. C. Murillo 
T., Srio. 

3 3 

N9 7677-B/U N9 875408-ci 9.05 
Once de la mañana velentltré1 julio del 1i'\o en 

cuno, local este juzgado, 1ubastadse finca rústica, 
1ituada Comarca LH Mercedes, jurisdicción del 
Municipio de Boaco, Departamento de Boaco, con 
tre1clentu cincuenta manzanas, lindero• partlcula. 
ru: oriente, finca de Hermlnlo Avilés y Segundo 
Duarte¡ poniente, Callejón de por medio y finca P1-
leatlna de dcfta jo1ef1na Ro11llna v. de E1plno11; 
norte, finca Buenos Airea¡ y 1ur, Beli11rio E1plno
za y francisco Salina. 
· Bue de la ejecución: Diez y Nueve Mil Selscien

to1 Setenta y Cinco Córdobas, y una tercera parte.. 
mát, para cubrir coitas de ejecución. 

Ejecuta: Rogello Alejandro Perelra, contra Adán 
Orozco Moralee. 

Dado en el Juzgado Primero de lo Civil del D11-
trlto. Managua, veintitrés de Julio de mil nove
clento1 aesenta y cuatro.-jo1é Ernrsto Bendai'\a.
Rodolfo Robelo, Srlo. 

3 2 

N9 7676-B/U N9 875407-CJ 9.80 
Cinco tarde nueve julio próximo entrante, rema

taráse mejor postor local este juzgado, siguientes 
flncu urbanu: solar de doce y media varaa frente 

r.or dieciocho fondo, con edificaciones en todo el 
rente, con corredor, de taquezal, lindando: ponien

te, Concepción viuda de Lanuza; occidente, aveni
da enmedlo Julia y Berta Valleclllo; norte, Qrego
rla Ulloa; y sur, Lucila Hidalgo de Martrnez y 10-
lar de nov,clentu varu cuad1ad11, 1ituado Barrio 
Santa Ro11, esta ciudad, lindando: oriente, norte y 
occidente, Plácida Uuti~rrez de Lalinde; y 1ur, 
Franci1co Morale1. Amb11 en uta ciudad y la pri
mera en el Barrio de f1trada. 

Oyeme posturas legales no bajen de Dieciocho 
Mil Ochocientos Ochenta Córdobas ( <f 18.880.00) 
como bue subuta. 

Véndante por ejecución Lola Somoza Medina 
contra florencio Amp'é Soto. 

Dado juzgado Segundo Civil Distrito. Managua, 
diecisiete de Junio de mil noveciento9 1eaent1 v. 
cuatro.-Héctor O. Libby, juez Srgundo Civil del 
Distrito de Managua.- O. Suárez B., Srio. 

3 2 

N9 7675-8/U N9 85]400- ci 8.30 
Diez maftana ptóxlmo ocho de Julio afio en cuno 

local rste Juzgado, rnbas•aráse finca rú¡t'ca ubica
da Comarca Platanar Norte, jurisdicción de Cemoa
pa, de este Drputamento, de ciento veinte manza
nas de extensión superficial, veinte en potrero1, 
diez en ra1lrojo1, y el resto en monte inculto, con 
un rancho de pa.ja, limitada as!: oriente y norte, 
propiedades de Bruno y Mercedes Medina; occiden· 
te, Horacio Ruiz Membrei'\o; y 1ur, la de Valentín 
Lira. 

fjecula: Arturo Hulz Membreño a VlrRlllO ~ruz 
Canttllano. 

Avalúo: Un Mil Córdob11. 
Oyense po1tur11 término legal. 
Secratarla Juzgado Local Civil. Boaco, veintitrés 

de junio de mil novecientos sesenta y cuatro.-Ne
lly E1peranza Angulo, Srla. 

3 2 

N9 7674-B/U N9 853399-CJ 8.50 
Diez maihna próximo 1lele de julio año en curso, 

local este juzgado 1ubastaráse finca rústica, ubida
Comarca Malacaguás, jurhdlcclón de Matiguás, de
partamento de MataKalpa, compuesta de ciento 
treinta manzan11 de exten1ión superficial, cercada 
en putee, trece m1n1an11 de potrero1, una de cha
güile, el ruto .en r11lrojo1 y tacotalea, con un ran
cho de paja, limitada ad: oriente, finca de Guiller
mo Enrlquez; occidente, la de ju1n Romero Oonzá· 
lez y Pedro Vanrgu; no1te, Margarlto Téllez¡ 111r, 
la de Bruno Manzanárez. 

Ejecuta: Natividad Angulo a Altjoa Angulo. 
Avalúo: Un Mil Córdobas~ 
Oyen1e po1tur11 término legal. 
Secretarla juzgado Local Civil. Boaco, veintllrés 

de junio de mil noveciento1 sesenta y cuatro.- Ne
lly Esperanza Angulo, Srta. 

3 2 

N9 7687-B/U N9 875420- ci 7.25 
Once de la maillna del veintidós de Julio próxi

mo subastaráae propledod lnmutble situada en el 
pueblo de ~anta Luda, departamtnto de Boaco, 
comprendido el Inmueble dentro de los siguientes 
linderos: oriente, Modello Bravo; poniente, Deme
trio Durán¡ norte, Maria Mendoza; 1ur, usa de Al
berto Rivas. 

Ejecución: doila Carlota C11tellón de Soto, con-
tra Sebaetlán Mayorga. 

Base: Un Mil ~elsclentos Córdob11 
Oyense posturas legales. 
Juzgado Primero Clvll del Di1trito. Managua D. 

N., vcantlcuatro de junio de mil novecientos acaen
llcuatro,-Noel Vlllavicenclo, Srlo. 

3 2 

Títulos Supletorios 
N9 7629-8/U N9 833029-CJ 6.76 

Ro11ura Tenorio, solicita Ululo supletorio, predio 
rústico situado en valle Loe Mayorgaa, jurl1dicclón 
Po1oltega, consiste en una huerta, mide treaclentu 
ochenta varaa al oriente, y linda con Criltóbal Sa· 
rria¡ poniente, trucientu setenta y cinco varaa, lin
da con Miguel Tenorio; nortt, ciento noventa va
ras, linda Juan Ramón Oarcla; sur, ciento ochenta 
y ocho varas, linda Deslderlo Zepeda. 

lntereaado1 opóngan1e término legal, 

1 --

www.enriquebolanos.org


:-.;;;... 

~l·: . 

. -. 

1848 LA. GACETA-DIARIO OFICIAL 

juzgado Civil D11trlto. Chlnaodega, Mayo once Dado juzgado Clvll D11trito. León treinta Abril 
mil aoveclento1 1e1eata y cuatro.-Coacepclóa Oon- de mil noveclento1 1e1eota y cuatro.-Martba Ma-
zález O., Secretarla. drlz Z., Secretarla. 

3 2 

7625-8/U N9 82197a-• 6.60 
Candelarlo Herrerra Saavedra, 101lcita titulo IU· 

pletorlo finca agrícola, de dos manzana• con rancho 
palma y pozo, lugar llamado E.I Provl1or, jurl1dlc· 
clón de Malapiislllo departamento León, llnd•nte: 
oriente, mediando camino Tomá1 Po10¡ poniente, 
José Francisco Poveda¡ norte, Tomb Po10; 1ur,jolé 
Francl1co Poveda. 

lntere11do1 opónganse. 
Juzgado Unlco Local. Larreynaga, (Malpalsillo) 

ocho de mayo de mil noveclento1 1esenta y cuatro. 
-Alf. Vaoega11 Secretarlo. 

32 

N9 7611-B/U N9 848203-· 8.08 
Adelloa López Ardón, Ocotal, pide título 1uple

torlo caaa y 1olar ublcado1 Barrio Tejera esta clu· 
dad, 1olar mide cuarenta y cinco var11 de Sur a 
Norte y treinta var11 de Oriente a Occidente, com 
prendido•: Norte, mediando callP, cua y 1olar de 
f"ranclsco López Oondlez; Sur, 1olar y cua de 
Leónld11 Ca.tellano1; Oriente, mediando calle, ca· 
11 y 1olar de Cbepita Salcedo ante1. hoy de Alicia 
Salcedo y Occidente, solar y cua de dofta Cándi
da Meodoza. 

Valóralos, dó• mil córdobal. 
Opoaiclonea, término legal. 
Dndo Juzgado D11trito, Ocotal, do1 Mayo mil 

noveclento11e1enta y cuatro.-T. R. Maldonado.
Rey. Zúnlga.-Srlo. 

Conforme:-Reynaldo Zúnlga.-Srla. 
3 2 

N9 7635-B/U Nq 804635-4 6.72 
Plo Calderón, 101iclta Título Supletorio, cerra

miento ubicado, paraje Lo1 Tinco, 11110 San Antonio 
Pire, juri1dlcclón Condeg1, compue1to como ocho 
manzan11, cercado alambre, contiene arados, po· 
treroa, lindante: oriente, Doloru Talavera, abra real 

C
or medio; occidente Simón Calderón; norte, E.1te
an Chavarría, Marcial Rulz, Irene Calderón; 1ur, 

Simón Calderón, camino comedlo. 
Opón¡zan.e término legal. 
Juzgado Civil Di1lrlto. E1tell1 diez Abril mil no

veclento1 setenta y cuatro.-0. Outlérrez.-Nlc. Ra· 
mo1 R., Srlo • 

3 2 

NQ 7604-8/U N9 804877-4 7.20 
Julio Talavera Roque, domlclllo Condega, 1011· 

cita Ululo 1upletorlo, cerramiento 1el1 manun11, 
lindante: Oriente, Ramón Machado¡ Occidente, 
Wenceslao Hernández; Norte, Me11 del Pilón¡ Sur, 
Me11 del Mat11ano; Cerramiento tru manzan11 y 
media, lindante: Oriente, Eu1eblo Talavera: Occi
dente, Marcial Torrea¡ Norte, Me11 del Piión¡ Sur, 
Me1a del Mat11ano; Cerrr1mlento una manzana¡ 
lindante: Poniente, Ellglo Talavera¡ Norte, monh
lla Inculta¡ Sur, Ambrosio Torre1; Oriente, E.u1e
blo Talavera. 

Opóng1n1e legalmente. 
Dado juzgado Civil Di1trlto.-E.1tell, veintiocho 

Abril mil noveclento1 1e1entlcuatro. -O. Outiérrez. 
Vllma Ro1a Rulz.-Srla. 

3 2 

N9 7605-BJU N9 821923-4 6.40 
Vlrgln!a Salln11 de 011, 101lclta titulo 1upletorlo 

c11a y solar urbano1, barrio Merced elle departa· 
mento, lindante: oriente, calle en medio francl1co 
Valladare1¡ poniente, Logia M11dalca y Matllde 
Montalván; norte, Eduardo Salln11 y 1ur, Angéllca 
Nav11 y joaé H. Montalván. 

lntere1ados opón¡an.e. 

3 2 

Terrenos Municipales 
N9 7615-B/U N9 795132-· 6.40 

Marcelo Oómez Moneada, 1olicita Donación 1olar 
1ltuado parte Sur esta población, de doce v11r11 freo· 
te por treinta y tre. una tercia fonlio, lind•ole: nor
te, Elbla Obando; 1ur, sucesión Anih Cuello¡ orien
te, Emllla Moneada de Oómez; occidente, Mercedes 
Río• de Soriano. 

lntere11do1 opóngaoae. 
Alcaldía Muolcipal. Somoto, 1lete Mayo mil no

vecleoto1 tesenta y cuatro.-01car Peña R., Alcalde 
Munlclpal.-R. Mendoza H., Srlo. 

3 3 

N9 7609-8/U N9 795123 -· 6.32 
Oulllermlna Duarte Rodríguez, 1ollclta Donación 

solar Barrio ·Montealegre•, de dleclBiete var11 fcen· 
te por treinta y cuatro fondo, 1in mejor11; lindante: 
oriente, Paula Dlaz Vásquez, calle enmedlo; occi
dente, Lul11 Vílchez y Reinerlo E1pinoza· norte 
Marclat-Dfaz Miranda¡ sur, Ell11 ldilq11ez. ' ' 
. lntere11do1 opóngan1e. 

A_lcaldfa Maniclpal. Somoto, 1elt Mayo mil no
vec1ento1 1e1enta y cuatro.-Oacar Pcfta R, Alcalde 
Munlclpal.-R. Mendoza H., Srlo. 

3 3 

Dedaratories de Herederos 
No. 7688-B/U No. 851208-<S 2.70 
Sebastián juárez Vtlásquez, solicita se le 

declare heredero, unión -hermano Rubén juá· 
rez Velásquez, bienes, derechos y acciones 
sucesión intestada su padre Sebastián Juáre~ 
Valle. 

Opónganse término legal. 

Dado Juzgado Unlco Distrito.- Rivas, on· 
ce junio mil novecientos sesenticuatro.-Luz 
M. Valle L., Srla. 

1 

No. 7685-B/U No. 844277-<J 4.00 
Valentln Selva Cerda e hijo. solicita se le 

declare heredero, su padre Valentfn Selva 
Bricefto, unión hermanos: José, Felipe, An· 
gela, Maria, Pilar y Sebastián Selva Cerda; 
Mercedes Benigna, Luis, José Antonio, Car· 
mela Rosa, Esther y Pastora Selva Oarcfa· 
Luis Ernesto, Selva Vivas, Cora López Sel: 
va, Octaviano Oondlez Selva; Concepción 
Rivas Selva y Alejandro Oonzález Selva. 
Bienes: Rústicas y Urbanas, varios créditos 
activos, promesa de ventas y otros bienes, 
derechos y acciones. · 

Oponerse término legal. 
Dado en el luzgado Civil del Distrito. Ma· 

saya, veinte y cinco de junio de mil nove
cientos sesenta y cuatro. - Carlos Martfnez 
L., Srio. 
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